
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Tribunal TFL Maders Natalia y Soria María Laura

 
VISTO:

La presentación del Proyecto de Trabajo Final de Licenciatura en Español Lengua Materna
y Lengua Extranjera, de las alumnas Maders Natalia DNI 28 426 446 y Soria María
Laura DNI 36 372 015.

Y CONSIDERANDO:

Que es necesario designar un tribunal para la corrección del Proyecto de Trabajo Final.

Que ese mismo tribunal será después el encargado de corregir el Trabajo Final.

Lo estipulado en el punto 6 de la Resolución del Honorable Consejo Superior de la UNC
Nº. 296/01, y modificado por Resolución de HCS Nº. 503/12.

La Resolución Rectoral Nº. 433/20, mediante la cual se autoriza a las Unidades Académicas
a evaluar las tesis de grado con la modalidad virtual.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

RESUELVE

Art. 1°.- Designar un jurado integrado por los profesores Molina Ahumada Pablo - director
del trabajo- García Ficarra Paula y Delicia Darío Daniel para la corrección del Proyecto y
del Trabajo Monográfico Final de Licenciatura en Español Lengua Materna y Lengua
Extranjera - Configuraciones de lectura en el contexto escolar y el Espacio para la
Memoria La Perla - presentado por las alumnas Maders Natalia y Soria María Laura.

Art 2°- Comunicar y dar forma.
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